
A los 83 años falleció, la noche
del martes, el exdiputado Juan
Luis Ossa Bulnes.

Luego de dejar la Escuela Mi-
litar —donde obtuvo el grado de
subteniente de reserva del Ejér-
cito—, Ossa se tituló de abogado
y fue profesor de Derecho de Mi-
nería en la Universidad Católica.
Posteriormente ingresó al Parti-
do Nacional, del que fue vice-
presidente entre 1969 y 1972, y
también líder de la Juventud de
esa colectividad.

En marzo de 1973, fue electo
diputado por Santiago.

Posteriormente, en 1987, fue
uno de los fundadores de Reno-
vación Nacional.

El abogado estuvo casado por
más de 50 años con la historia-
dora Lucía Santa Cruz, y es pa-
dre del historiador e investiga-
dor del CEP Juan Luis Ossa, así
como del exministro de la Secre-
taría General de la Presidencia,
Juan José Ossa.

Profesor de Derecho:

A los 83 años
falleció el
exdiputado
Juan Luis Ossa

Entre 1969 y 1972 fue
vicepresidente del
Partido Nacional.

G. M.

El abogado fue uno de los fundado-
res de Renovación Nacional.

Beatriz Corbo integra el consejo
del INDH desde fines de 2022.

Tres años después de su en-
trada en vigencia, la Ley Naín-
Retamal —que busca proteger a
los policías en el ejercicio de sus
tareas— sufrió un “embate” di-
recto desde el Instituto Nacio-
nal de Derechos Humanos
(INDH).

La arremetida se produjo du-
rante la cuenta pública del orga-
nismo, cuando el director Yerko
Ljubetic cuestionó, sin doble-
ces, la norma. “Es, a mi juicio,
probablemente, uno de los
atentados más relevantes con-
tra, al menos, la posibilidad del
cumplimiento efectivo del
mandato del INDH. La amplia-
ción de los niveles de impuni-
dad de carabineros que puedan
(...) atentar contra los derechos
de otros, no contribuye a la ma-
yor eficacia policial”, fustigó.

En lo medular, la Ley Naín-
Retamal presume la concu-
rrencia de la legítima defensa
privilegiada, cuando, en el
cumplimiento de sus funcio-
nes, un policía emplea su ar-
mamento en defensa de sí mis-
mo o de un tercero.

“Tenemos
discrepancias”

La posición desplegada por
Ljubetic durante la cuenta pú-
blica, sin embargo, no es unáni-
me entre los 11 miembros del
consejo del organismo. Entre

quienes tienen una postura dis-
tinta se cuenta la consejera Bea-
triz Corbo (abogada, UDI), de-
signada por el Senado para inte-
grar el instituto, a fines de 2022.

—El director Ljubetic afirmó
que la Ley Naín-Retamal “am-
plía los niveles de impunidad
de Carabineros”. ¿Está de
acuerdo?

—No. 

—¿Por qué?
—Tuvimos esta conversación

a finales de febrero (...). Se nos
presentó una minuta de un aná-
lisis crítico que hacía el instituto
sobre esta ley (...). La mayoría
del consejo estuvo por aprobar
la minuta que decía que Naín-
Retamal se apartaba de los es-
tándares de derecho internacio-
nal. Y una minoría no estuvo de
acuerdo. Porque si bien la nor-

ma existe, los tribunales man-
tienen sus atribuciones para
ponderar si aplican Naín-Reta-
mal o no en los distintos casos.

—El director dijo también que
esa ley ha “afectado” procesos
en que el INDH perseguía res-
ponsabilidades de policías en
graves vulneraciones a los
DD.HH....

—No la comparto (...), eso no
es efectivo.

—¿La opinión de Ljubetic es
mayoritaria en el INDH?

—Sí.

—Esta norma fue resistida por
el PC y el FA. ¿Ve un compo-
nente ideológico en las críticas
de Ljubetic?

—No... Están los tratados in-
ternacionales (...) y está lo que
denominamos el soft law: las
sentencias de los tribunales in-

ternacionales, así como las reco-
mendaciones de los órganos del
Estado. El director y otros con-
sejeros normalmente valorizan
el soft low, no lo consideran me-
ras recomendaciones. Lo consi-
deran parte de los estándares in-
ternacionales. Ahí tenemos dis-
crepancias (...); no es vinculan-
te, como son los tratados. 

—¿Consensuó el director con
los demás consejeros su plan-
teamiento sobre la ley Naín-
Retamal?

—Él en la cuenta pública dijo:
“Esta es mi opinión personal.
Yo creo...”.

—¿Usted qué opinión tiene de
esta ley, le parece que aporta al
mejoramiento de la seguridad
pública?

—Sí. Siempre vamos a tener
una tensión entre lo que es or-
den público y protección de
DD.HH. Ahora, al interior del
instituto hay un consenso de
que sin orden público es impo-
sible ejercer la libertad, esencia
de los DD.HH. Donde la dife-
rencia es hasta dónde conside-
ramos que (ciertas normas) for-
talecen o no el orden público.

—¿Y por qué esta ley sí fortale-
ce el orden público?

—El Estado tiene el monopo-
lio del uso de la fuerza (...). Bue-
no, tenemos que garantizar que
el Estado pueda utilizar la fuer-
za. Si no la puede utilizar, deja
de tener ese monopolio. Y la Ley
Naín-Retamal contribuye a dar
algunas certezas en caso de ne-
cesidad de utilizar la fuerza.

Consejera refuta críticas del director Ljubetic en contra de la norma

Corbo (INDH) defiende la Ley
Naín-Retamal: “Tenemos que garantizar
que el Estado pueda utilizar la fuerza”

M. PINTO

La abogada rechaza la premisa de que la disposición “amplíe” la “impunidad”
policial y advierte que los tribunales pueden resolver si aplicarla o no. 

‘‘La mayoría del
consejo estuvo por
aprobar (que) (...)
Naín-Retamal se
apartaba de los
estándares de derecho
internacional. Y una
minoría no estuvo de
acuerdo”. 
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pectivas, y conforme el presente proto-
colo. El juez/a informará el mínimo
para iniciar las posturas, y concederá la
palabra a los oferentes o postores califi-
cados, para que puedan superar a viva
voz aquella oferta. Finalmente, el bien
será adjudicado por el postor que ofrez-
ca el más alto precio. En el caso que se
produzcan dos ofertas iguales, y el
Juez/a no pudiese determinar quién la
efectuó primero, seleccionará al azar a
cualquiera de los postores para poste-
riormente ofrecer al resto de los intere-
sados mejorar la oferta. El día de la su-
basta, el Tribunal aceptará el ingreso
de las personas señaladas en el inciso
anterior a la audiencia de remate, com-
probando sus identidades por parte del
ministro de fe del tribunal; sin perjuicio
de la concurrencia de público en gene-
ral, que así lo requiera, debiendo adop-
tar las medidas administrativas necesa-
rias que aseguren que la manifestación
de las ofertas no se vea interrumpida ni
afectada. El detalle del saldo de la su-
basta deberá pagarse mediante Cupón
de Pago en el Banco del Estado de
Chile, o bien, transferencia electrónica
a la cuenta corriente del tribunal N°
169471, del Banco del Estado de Chile,
acompañando el comprobante en la
causa respectiva, dentro del plazo esti-
pulado en la base Décimo y enviar com-
probante al correo electrónico del Tri-
bunal, jcsantiago26_remates@pjud.cl,
indicando su nombre, Rut y Rol de la
causa. Finalmente, todas las personas
que comparezcan presencialmente en la
Secretaría del Tribunal deberán portar
su cédula de identidad vigente y demás
antecedentes respectivos. Las consultas
que pudieren formularse por medio del
correo electrónico, no constituirá aseso-
ría ni informe legal de ninguna especie.
Demás bases y antecedentes: Juicio
Ejecutivo. ‘Banco de Crédito e Inversio-
nes con Ballon’ Rol C-11910-2025. Secre-
taria.

REMATE 26° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 12° piso, se rema-
tará de forma presencial en dependen-
cias del tribunal, el 19 de mayo de 2026,
a las 15:45 horas, el bien consistente en
el inmueble ubicado en pasaje Iván Vial
número mil setecientos dieciséis, que
corresponde al lote treinta y tres de la
manzana a, del conjunto habitacional
denominado Parque Viña Santa Blanca,
de la comuna de Rancagua. A fojas
1902v número 3542 correspondiente al
registro de propiedad del año 2017 Con-
servador de Bienes Raíces de Ranca-
gua. Mínimo para la subasta $
59.564.211.- todos además de sus respec-
tivos derechos en proporción al valor de
lo adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno. Para
participar en la subasta se debe consti-
tuir garantía suficiente mediante vale
vista a la orden del tribunal equivalente
10% del mínimo. Los postores deberán
comparecer al tribunal el día anterior al
de la subasta, de 10:00 a 12:00 horas, a
fin de entregar materialmente el vale
vista endosable, el que será guardado
en la custodia del tribunal. Para este
fin, el interesado deberá completar un
formulario de participación que se pro-
porcionará en dicha oportunidad, donde
se deberá informar el nombre y Rut de
la persona que asistirá a la audiencia,
así como también los datos de la per-
sona para quien pretende adquirir, en
caso que corresponda. La señora secre-
taria certificará en su oportunidad las
garantías recibidas durante el día, veri-
ficando que se cumplan los requisitos
que aparecen en las bases de remate,
aceptando o rechazando su postulación
y certificará lo dispuesto por el inciso 5°
del artículo 29 de la ley 21.389, bajo
apercibimiento de no ser admitido para
participar en el remate como postor,
cuando esto corresponda. Por el mero
hecho de constituir la garantía de serie-
dad de oferta se entiende que el oferente
ha leído y aceptado las bases de remate,
así como las demás condiciones y obli-
gaciones que rigen la subasta. La infor-
mación y/o descripción de la propiedad
que forman parte de las bases de re-
mate, son referenciales, siendo respon-
sabilidad del adjudicatario, corroborar
la exactitud técnica, legal y conservato-
ria. Sólo podrán participar las personas
que hayan sido indicadas en el formula-
rio de participación antes señalado,
cuya garantía haya sido calificada como
suficiente por parte de la secretaría del
tribunal y que, además, no consten con
deuda publicada en el registro nacional
de deudores de pensiones de alimentos.
Para participar en el remate, se debe
constituir y/o abonar previamente una
garantía de seriedad de oferta (o garan-
tía) por el monto expresado en las bases
de remate o en su aviso de publicidad.
Concluido el remate, se verificarán los
datos del adjudicatario y del tercero
para quien se ha adquirido, si fuere el
caso, y se firmará el acta de remate in-
mediatamente después de finalizada la
audiencia respectiva, en dependencias
del tribunal, por parte del postor adjudi-
catario. Demás antecedentes en bases
de remate juicio ‘Banco de Chile con
Espinoza’, Rol C-9656-2024. Secretaría.

REMATE: VIGÉSIMO SÉPTIMO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409
piso 13, expediente ‘Metlife Chile Segu-
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ros de Vida S.A. con Muñoz Gonzalez,
Jacqueline y Otro’ Rol: C-2949-2024. Hi-
potecario ley de bancos. Se rematará 28
de mayo de 2026 a las 10:00 horas, casa
o unidad Número ciento setenta y uno,
ubicada en Avenida La Siembra número
cuatro mil ochocientos treinta y uno -
ciento cuarenta y nueve, que forma
parte de la tercera etapa del ‘Condomi-
nio Las Tranqueras’, comuna de
Lampa, Región Metropolitana, y dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno, inscrito a nombre
de doña Catherine Elvira Muñoz Gonza-
lez y don Nicolas Arturo Miranda Es-
cala a fojas 20407 número 30029 del re-
gistro de propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago correspon-
diente al año 2021. Mínimo de la su-
basta: $ 133.480.332.- más la suma de $
526.000.- por concepto de costas. Pago
contado dentro de quinto día hábil de
efectuado el remate. Se hace presente
que la subasta se realizará por video
conferencia, mediante la plataforma
zoom en el siguiente hipervínculo:
https://zoom.us/j/94642273947 id 946 4227
3947, por lo cual se requiere de un com-
putador o teléfono, en ambos casos con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo y conexión a internet, siendo
carga de las partes y postores el tener
los elementos tecnológicos y de conex-
ión. Para participar en la subasta. Los
interesados deberán acompañar garan-
tía suficiente mediante vale vista a
nombre del Vigésimo Séptimo Juzgado
Civil De Santiago el que deberá ser en-
tregado materialmente en la secretaria
del tribunal hasta el día viernes de la
semana anterior a efectuarse la su-
basta, y completar el formulario dis-
puesto para tal efecto. Todo interesado
en participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su clave única del
estado, para la eventual suscripción de
la correspondiente acta de remate. El
acta de remate deberá ser suscrita el
mismo día de la subasta, y una vez fina-
lizada ésta, mediante firma electrónica
avanzada del adjudicatario, y en caso
de no contar con ésta, mediante firma
electrónica simple (clave única del es-
tado), debiendo en este caso, adjuntar el
acta a través de la oficina judicial vir-
tual con su clave única, para ser incor-
porada a la tramitación de la causa.
Demás bases y antecedentes causa rol
n° C-2949-2024. El Secretario.

REMATE : ANTE V IGÉS IMO
Séptimo Juzgado Civil De Santiago,
Huérfanos 1.409, piso 13°, Santiago, día
27 de Mayo de 2026, a las 12:00 horas, se
rematará mediante video conferencia,
link de conexión resolución folio 45 cua-
derno de apremio, https://zoom.us/j/9464
2273947, ID de reunión: 946 4227 3947,
Unidad 21 de la manzana D, Barrio Cos-
tanera Proyecto ‘Alto El Manzano III,
Etapa uno’, Pasaje El Roble 120, Huer-
tos Familiares, Comuna de Til Til, Re-
gión Metropolitana. Inscrito a nombre
de Marco Andrés Gómez Martínez a fo-
jas 67.611 N° 102.953 Registro de Propie-
dad año 2012 Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo para postu-
ras $ 79.612.954.-. Para participar intere-
sados deberán acompañar garantía
equivalente al 10% mínimo fijado, medi-
ante vale vista a nombre del Vigésimo
Séptimo Juzgado Civil de Santiago, el
que deberá ser entregado material-
mente en la Secretaría del tribunal
hasta el día Lunes de la semana ante-
rior a efectuarse la subasta, y comple-
tar el formulario dispuesto para tal
efecto. Todo interesado en participar
como postor, deberá tener activa su
Clave Única del Estado, para suscrip-
ción de acta de remate que deberá ser
suscrita el mismo día de la subasta, me-
diante firma electrónica avanzada del
adjudicatario, y en caso de no contar
con ésta, mediante firma electrónica
simple (Clave Única del Estado), de-
biendo, adjuntar el acta a través de la
Oficina Judicial Virtual con su clave
única, para ser incorporada a la trami-
tación de la causa. Saldo del precio con-
signarse dentro de quinto día hábil de
realizada la subasta mediante depósito
en la cuenta corriente del Tribunal. Su-
basta se realizará mediante plataforma
Zoom, se requiere de computador o telé-
fono con conexión a Internet, con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo, siendo carga de las partes y pos-
tores tener elementos de conexión y tec-
nológicos. Demás antecedentes y bases
actualizadas en autos ejecutivos caratu-
lados ‘Banco Bilbao Vizcaya Argentaria
con Gómez’ Rol C-15523-2017. Secretario.

EXTRACTO 27° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, vía plataforma Zoom, en el hi-
pervínculo https://zoom.us/j/94642273947
ID 946 4227 3947, se rematará el día 25
de mayo de 2026 a las 11:00 horas, in-
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mueble ubicado en Valle Batuco Norte
N° 2628, sitio número 9, de la manzana
L, del loteo San Rafael Uno - Batuco, co-
muna de Lampa, Región Metropolitana;
inscrito a fojas 28.132, número 40.533,
correspondiente al Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, del año 2017. Mínimo su-
basta UF 1.140,8659, más $ 471.760 por
concepto de costas. Interesados deberán
tener activa su Clave Única del Estado,
para la suscripción del Acta de Remate;
además, deberán rendir caución que no
podrá ser inferior al 10% del mínimo fi-
jado para el remate, mediante vale
vista a la orden del tribunal, con indica-
ción del tomador para facilitar su devo-
lución, el que deberá ser entregado en el
tribunal el día viernes anterior al fijado
para la subasta y completar el formula-
rio dispuesto para tal efecto. Demás
bases y antecedentes en autos Rol
C-4172-2024 caratulados ‘Metlife Chile
Seguros de Vida S.A. con Espinoza’.

REMATE: VIGÉSIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil de Santiago, en causa Rol C-
13597-2025, se rematará el 26 de mayo de
2026, a las 13:30 horas, se rematará me-
diante video conferencia, vía plata-
forma zoom, inmueble de propiedad de
demandada Natalia Andrea Vargas Al-
varado, ubicado en la comuna de
Puente Alto, provincia Cordillera, Pa-
saje Amadora N° 547, que corresponde
al sitio N° 70, de la manzana 16, del Lote
C cuatro A, del Conjunto Habitacional
denominado Ciudad del Sol. El dominio
sobre dicho inmueble se encuentra a
nombre del demandado a fojas 1327
número 2009 del Registro de Propiedad
año 2020 Conservador de Bienes Raíces
de Puente Alto. Mínimo posturas $
98.643.123. Se hace presente que la su-
basta se realizará por videoconferencia,
mediante la plataforma Zoom, lo que se
comunicará mediante correo electró-
nico. Para participar en la subasta rea-
lizada por videoconferencia, todo postor
deberá tener activa su Clave Única del
Estado o firma electrónica avanzada,
para la eventual suscripción de la perti-
nente acta de remate. Toda persona que
desee participar de la subasta deberá
rendir caución suficiente por medio de
vale vista endosable a la orden del Tri-
bunal, por el 10% del mínimo para ini-
ciar las posturas, la que se imputará al
precio del remate, o se hará efectiva en
la forma legal. Dicho vale vista deberá
acompañarse materialmente a las de-
pendencias del Tribunal el día anterior
a la fecha fijada para el remate de 9:00
a 12:00 horas. El adjudicatario deberá
suscribir la escritura pública de adjudi-
cación en el plazo de 45 días hábiles con-
tados desde la certificación de la ejecu-
toriedad de la resolución que ordena ex-
tenderla. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuada, me-
diante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Demás estipula-
ciones y antecedentes en www.pjud.cl,
juicio caratulado ‘Banco Santander
Chile con Vargas Alvarado’, Rol
C-13597-2025. Secretaría.

PÚBLICA SUBASTA ANTE EL 28 JUZ-
gado Civil de Santiago por videoconfe-
rencia mediante plataforma Zoom , el
día 26 de mayo de 2026 a las 12:50 horas
, en la cual , se subastarán los derechos
pertenecientes a doña Victoria Plaza
Núñez , quien fue declarada interdicta
en forma definitiva por causa de de-
mencia de acuerdo a sentencia en
causa Rol : V-90-2024 , inscrita en el
Conservador de Bienes Raíces deSanti-
ago en el Registro de Interdicciones y
Prohibiciones de Enajenar a Fojas
22.818 Numero 34.527 , los derechos
mencionados son respecto del inmueble
ubicado en Avenida Marathon número
dos mil novecientos noventa y dos, de
la Población Villa Santa Carolina, Co-
muna de Macul, Región Metropolitana ,
que corresponde al sitio ciento setenta
y seis de la manzana V V V del loteo de
la población Villa Santa Carolina , Co-
muna de Macul , Región Metropolitana
, que deslinda : Norte , con sitio ciento
setenta y cinco ; Sur, con sitio ciento
setenta y siete ; Oriente , con parte si-
tio ciento setenta y seis y ciento sesenta
y siete ; Poniente , con avenida Mara-
thondichos derechos corresponden a un
66.68 por ciento de la propiedad ya indi-
vidualizada . Mínimo de subasta
180.000.000.-, para tomar parte de la su-
basta debe rendir caución del 10% del
mínimo por medio de vale vista endos-
able a la orden del tribunal. Rol
V-7-2025

REMATE: 28° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409 piso 14 remátase
23 de junio de 2026 13:45 horas mediante
plataforma Zoom. Propiedad ubicada
Avenida Pedro Fontova N° 6426, N° 137,
Sector Las Tranqueras Condominio Las
Puertas de Huechuraba II, comuna de
Huechuraba y derechos bienes comunes,
inscrita a nombre del demandado a
fs.37556 N° 56715 del registro de propie-
dad del CBR Santiago del año 2010. Mí-
nimo para posturas tasación rol de
avalúo vigente en semestre subasta $
142.747.6630, pagaderos contado, dentro
quinto día hábil celebrada. Interesados
deberán rendir caución vale vista endo-

1616 Remates de
propiedades

sable a la orden Tribunal equivalente
10% del mínimo. Entrega vale vista en
el Tribunal el 22 junio 2026 entre 9 y 12
horas, deberá indicar su identidad, Rol
de la causa en que participará, correo
electrónico y teléfono para contacto y
envío información para acceso a su-
basta el día anterior. Saldo del precio de
subasta deberá ser consignado en
cuenta corriente del Tribunal dentro
quinto día hábil siguiente a subasta.
Mayores antecedentes, demás bases de
remate en Secretaría Tribunal autos Rol
9391-2025 “Gaete con Ganga“. Secreta-
ria.

REMATE. ANTE EL 28° JUZGADO CI-
vil Santiago, Huérfanos 1409, se subas-
tará el día 26 de mayo de 2026, a las
12:30 horas, por Videoconferencia Plata-
forma Zoom. Departamento N° 422, del
cuarto piso, del Condominio Plaza
Lourdes, ubicado en Calle Radal N° 810,
comuna de Quinta Normal, inscrito a
Fojas 102.103 N° 148.483, en el Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, año 2021. Mínimo
postura la suma de 1.735,814241 UF, mas
$ 646.100, por costas, equivalentes al día
del remate. Los interesados para parti-
cipar en la subasta, deberán rendir cau-
ción por medio de Vale Vista endosable
a la orden del tribunal, por el 10% del
mínimo para iniciar las posturas, la que
se imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. El vale
vista deberá acompañarse material-
mente a las dependencias del tribunal el
día anterior a la fecha fijada para el re-
mate de 09:00 a 12:00 horas y además
de indicar su identidad, el rol de la
causa en que participará, correo
electrónico, número de teléfono. Sera de
carga de los interesados disponer de los
elementos tecnológicos y de conexión
necesario para participar en la subasta,
lo que será coordinado por el tribunal y
el día previo al remate se remitirá un
correo electrónico a cada postor, in-
dicándole los datos necesarios para ac-
ceder y participar en el remate. Demás
bases y antecedentes, autos Rol
C-7201-2024, Caratulado “BICE Vida
Compañía de Seguros S.A. con Souza
Mora Alberto Jesús“. Secretario.

REMATE: 28° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, se rematará el día 07 de mayo de
2026, a las 12:30 horas, la unidad N° 52,
con acceso por Camino Longitudinal
Ruta Cinco Sur N° 3.020, del Condominio
Los Castaños Quinta Linderos, Etapa
Dos, de la comuna de Buin, y derechos
en bienes comunes, inscrita a nombre
demandada Roxana Elena Quiroz Galle-
guillos, a fs. 1.488 N° 1.648 Registro Pro-
piedad año 2021 Conservador Bienes
Raíces de Buin-Paine. Mínimo subasta:
$ 157.283.000. El remate se realizará me-
diante videoconferencia, mediante pla-
taforma Zoom. Para participar en la su-
basta, todo postor deberá tener activa
su Clave única del Estado, para la even-
tual suscripción de la pertinente acta de
remate. Será carga de los interesados
disponer de los elementos tecnológicos y
de conexión necesarios para participar,
debiendo el Tribunal coordinar su in-
greso y participación con la debida anti-
cipación. Asimismo, toda persona que
desee participar, deberá rendir caución
suficiente por medio de vale vista en-
dosable a la orden del Tribunal, por el
10% del mínimo para iniciar las postu-
ras, la que se imputará al precio del re-
mate, o se hará efectiva en la forma
legal. El vale vista deberá acom-
pañarse, materialmente en dependen-
cias del Tribunal, el día anterior a la fe-
cha fijada para el remate de 9:00 a
12:00 hrs., indicando en ese acto su iden-
tidad, el rol de la causa en la que parti-
cipará, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo en
caso de ser necesario. El saldo del pre-
cio de la subasta deberá pagarse al con-
tado, dentro de quinto día hábil de efec-
tuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Demás
antecedentes expediente Rol C-3734-2024,
Caratulado ‘Banco de Chile con Quiroz’.
Ejecutivo-Desposeimiento. El Secreta-
rio.

REMATE: 29° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 18, se rema-
tará por videoconferencia mediante la
plataforma zoom, el 14 de mayo de 2026 a
las 14:30 horas, correspondiente al depar-
tamento Número treinta y uno del tercer
piso y el estacionamiento en superficie
Número cinco del primer piso de la torre
o bloque b, del edificio El Toqui, con en-
trada de acceso por calle Avenida Carlos
Antúnez número dos mil trescientos se-
tenta y cinco. La propiedad inscrita a fo-
jas 89184 número 129802 correspondiente
al registro de propiedad del año 2021, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo de la subasta asciende a la
suma de $ 93.121.604. - todo interesado en
participar en la subasta como postor, de-
berá constituir garantía suficiente, por el
10% del mínimo, para participar en el re-
mate mediante vale vista a la orden del
tribunal, que deberá acompañarse mate-
rialmente a las dependencias del tribunal
hasta las 12:00 horas de día hábil ante-
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rior a la subasta, y si dicho día fuera
sábado, hasta las 12:00 horas del viernes
anterior a la subasta. Los postores inte-
resados deberán ingresar comprobante
legible de rendición de la caución, a
través del módulo especialmente estable-
cido al efecto en la oficina judicial vir-
tual, y enviar un correo a la casilla
electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, hasta las 12:00 hrs. Del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho día
fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. Del
viernes anterior a la subasta, indicando
su nombre completo y adjuntando copia
–por ambos lados- de su cédula de identi-
dad, indicando el rol de la causa en la
cual participará, un correo electrónico y
número telefónico para el caso que se re-
quiera contactarlo durante la subasta por
problemas de conexión. Si el ejecutante o
el tercero acreedor con mejor derecho se
adjudica el inmueble por un monto supe-
rior a los créditos que hiciere valer con-
tra el ejecutado en estos autos, deberá
consignar la diferencia dentro de quinto
día de practicada la liquidación por la
sra. Secretaria del tribunal. En el mismo
plazo deberá consignar la suma corres-
pondiente para pagar al acreedor con
mejor derecho. El adjudicatario deberá
suscribir la escritura pública de adjudi-
cación en el plazo de 30 días corridos
contados desde que la resolución que or-
dena su extensión se encuentre ejecutori-
ada o cause ejecutoria, sea quien fuere el
adjudicatario. Demás antecedentes en
bases de remate juicio ‘Banco Santander-
Chile S.A/Cabezas’, Rol C-15750-2024.- se-
cretaría.

REMATE: 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 18, re-
matará por videoconferencia mediante
la plataforma Zoom el día 19 de mayo
de 2026 a las 15:00 horas. En caso de
suspenderse el remate por motivos im-
previstos, ajenos a la voluntad de las
partes y del Tribunal, se realizará el día
siguiente hábil a las 10:30 hrs., salvo
que recayere en sábado, caso en que se
verificará el día lunes inmediatamente
siguiente, a las 10:30 hrs., el departa-
mento número mil seiscientos tres del
décimo sexto piso, de la bodega número
cuarenta y ocho del primer subterráneo
y del estacionamiento número ciento
treinta y uno del segundo subterráneo,
todos del ‘Edificio Jardines de Las
Condes Habitacional II’ o ‘Torre C’, con
acceso por Avenida Las Condes número
nueve mil seiscientos sesenta, Comuna
de Las Condes, Región Metropolitana,
de acuerdo al plano archivado bajo el
número 5093 y sus láminas respectivas;
y además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
que corresponde al Lote D cuatro del
plano respectivo, encerrado en el polí-
gono E-B-C-J-I-H-G-F-E, inscrito a fs.
34608 N° 48831 del Registro de Propiedad
del año 2020 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo subasta
5.350 Unidades de Fomento, pagaderos
dentro de quinto día hábil de efectuado
remate, adoptando todas las providen-
cias para que los fondos estén deposita-
dos en la cuenta corriente del Tribunal
en dicho plazo. La subasta se desarrol-
lará mediante videoconferencia, para lo
cual los interesados deben rendir garan-
tía suficiente para participar, equiva-
lente al 10% del valor de tasación apro-
bado, mediante vale vista a la orden del
29° Juzgado Civil de Santiago, docu-
mento que se deberá presentar materi-
almente en la Secretaría del Tribunal
hasta las 12:00 hrs. del día hábil ante-
rior a la subasta, y si dicho día fuera
sábado, hasta las 12:00 hrs. del viernes
anterior a la subasta. Se hace presente
que la subasta se realizará mediante la
plataforma Zoom, enlace https://
pjud-cl.zoom.us/j/94268778833, para lo
cual se requiere de un computador o
teléfono con conexión a Internet, en am-
bos casos, con cámara, micrófono y au-
dio del mismo equipo, siendo carga de
las partes y postores tener los elemen-
tos de conexión y tecnológicos. Todo in-
teresado en participar en la subasta
como postor, deberá tener activa su
Clave Única del Estado, para la even-
tual suscripción de la correspondiente
acta de remate. Los postores interesa-
dos deberán ingresar comprobante legi-
ble de rendición de la caución, a través
del módulo especialmente establecido al
efecto en la Oficina Judicial Virtual, y
enviar un correo a la casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta, indicando su nombre completo
y adjuntando copia -por ambos lados- de
su cédula de identidad, indicando el Rol
de la causa en la cual participará, un
correo electrónico y número telefónico
para el caso que se requiera contactarlo
durante la subasta por problemas de
conexión. Demás antecedentes en bases
de remate y en autos juicio ejecutivo de
desposeimiento Rol C-4745-2022 caratula-
dos Banco de Chile/Búho Inversiones
S.A. Secretaría.

REMATE. 30° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 19° piso, rema-
tará 14 mayo de 2026, 13:00 horas, por
videoconferencia plataforma Zoom in-
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mueble ubicado Pasaje Los Viñedos
número 7672, que corresponde al sitio
número 7 de la manzana 7, Segunda
Etapa, del plano de loteo respectivo, Co-
muna de La Florida, Región Metropoli-
tana, inscrito a nombre de Multifactor-
ing Sociedad Anónima, a Fojas 100.351
Número 140.788 Registro Propiedad año
2024 Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo subasta $ 96.988.033
Interesados entregar vale vista a la or-
den del Tribunal, nominativo o endos-
able, por 10% del mínimo, única forma
constituir garantía suficiente. Interesa-
dos entregar junto a vale vista copia di-
gitalizada de carnet de identidad, seña-
lar nombre completo del postor, email y
teléfono, al menos 24 horas anticipación
al remate, cumplidos trámites señala-
dos, tribunal remitirá correo electrónico
link invitación a subasta. Interesados
deberán disponer de los elementos tec-
nológicos y de conexión necesarios para
participar en la subasta. Garantía para
postores no se adjudiquen será devuelto
vale vista; garantía rendida por quien
adjudique se imputará al precio. Todo
interesado debe tener activa Clave
única del Estado para suscripción acta
de remate. Concluida la subasta, verifi-
carán datos de adjudicatario se le en-
viará al correo electrónico un borrador
del acta de remate, deberá suscribirla
firma electrónica avanzada, y en caso
de no contar con ésta, mediante firma
electrónica simple (clave única), e in-
gresarla, de manera inmediata, en la
causa a través de la Oficina Judicial
Virtual, para ser incorporada a la tra-
mitación de la causa y ser firmada por
juez y ministro de fe con su firma
electrónica avanzada. Adjudicatario
debe consignar saldo del precio dentro
de quinto día hábil de realizada subasta
mediante depósito en cuenta corriente
del Tribunal. Demás bases y antece-
dentes juicio ’Enrique Porfirio Vivaldi
Ramírez Inversiones SpA con Multifac-
toring’ Rol C-13.587-2025. Secretaría.

JUZGADO COBRANZA LABORAL Y
Previsional Santiago, San Martín N° 950,
7° piso, Santiago, Rit: C-4582-2019 Ruc:
18- 4-0149950-0, “Leon con Brzovic“, 19/
05/2026, 12:00 horas, inmueble ubicado en
calle Marigen número nueve mil ocho-
cientos cuarenta y siete, que co-
rresponde al sitio M de la manzana A,
del plano de loteo del inmueble denomi-
nado Chacra Marigen, comuna de La
Florida, Región Metropolitana. De pro-
piedad Paula Carolina Vidangossy Oli-
vares. Inscrita Fojas 47734 Número 69332
Registro Propiedad 2023 Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo pos-
turas $ 64.947.547. Precio pagado contado
dentro quinto día hábil realizada subasta
mediante depósito cuenta corriente tri-
bunal. Derecho posturas consignar ga-
rantía suficiente $ 6.494.754 equivalente
10% mínimo, depósito cuenta corriente
Tribunal, efectuado a través cupón de
pago Banco Estado (no transferencia
electrónica) obtenido página Poder Judi-
cial www.pjud.cl. Remitir comprobante
por escrito presentado por O.J.V., junto
copia carnet identidad señalando nombre
completo persona participará calidad de
postor, email y teléfono, si actúa por sí o
en representación de otro, y en este
último caso deberá expresar los datos de
la persona -natural o jurídica- a quien
representa, nombre y Rut de la persona
que efectuó el depósito y correo electró-
nico del participante, y remitir mismos
antecedentes a jcobsantiago_remates
@pjud.cl. Plazo vence 12:00 horas día an-
terior fecha fijada para el remate. Se
realizará por videoconferencia, plata-
forma zoom. Ejecutante no deberá pre-
sentar garantía para tomar parte su-
basta, abonándose a precio remate el va-
lor del crédito tenga contra ejecutante.
Subastador designará domicilio dentro
radio urbano Santiago. Demás bases y
antecedentes del remate de la propiedad
y derechos, causa individualizada, acce-
diendo a módulos consulta tribunal o
www.poderjudicial.cl. Santiago, tres de
marzo de dos mil veintiséis. Rit:
C-4582-2019 Ruc: 18-4-0149950-0 Cristian
Montes Albornoz, Jefe(s) de Unidad de
Causas y Liquidaciones

SEGUNDO REMATE PÚBLICO, POR
dos tercios valor tasación comercial.
Ante Karen Bielefeldt Aranzubia, juez
partidor en autos ’Medina con Sagal’, se
rematará el día 6 mayo año 2026, a las
15:00 hrs, el inmueble ubicado en calle
Esperanza número 1.436, comuna de
Santiago, Región Metropolitana. Rol de
avalúo 52-38, Comuna Santiago Oeste.
Dominio: 1) Fojas 38.270 número 35.701
del año 1998; 2) Fojas 31.630 número
28.907 del año 2003; 3) Fojas 74.871
número 107.382 del año 2017; 4) Fojas
72.998 Número 102.385 del año 2018; 5)
Fojas 86.411 Número 121.946 del año
2018; 6) Fojas 16.463 Número 23.703 del
año 2019; y 7) Fojas 66.225 número
96.306 del año 2019, todas del Registro de
Propiedades del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Nuevo mínimo: UF
3.042 a la fecha del remate. Pagaderos
dentro del 5° día del remate mediante
depósito en cta. cte. árbitro. Interesados
deben rendir caución por 10% mínimo.
El remate se realizará en la oficina del
partidor ubicada en Paseo Huérfanos
1147, oficina 235, Santiago y/o por video-
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conferencia. Demás antecedentes y
bases, juicio particional ’Medina con
Sagal’. Consultas: Tel +562 26979963,
Karen.juridico@gmail.com y karen@k-
babogados.cl.

EXTRACTO REMATE ANTE JUEZ
árbitro Santiago Kevin Sepúlveda Sepú-
lveda, kevingonzalo.sepúlveda@g-
mail.com, se rematará con admisión de
postores extraños, 08 may 2026/18:00 en
sede arbitral y de forma remota; In-
mueble calle Sur N° 2.399, Población
Manuel Rodríguez, comuna de Conchalí,
rol avalúo 2.609-14, inscrito a fojas
41.419, número 58.102, año 2024 del Re-
gistro de Propiedades del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Terreno
132 m2. Construcción 83 m2. Mínimo su-
basta 2.378,52 UF, con transferencia
bancaria o vale vista a nombre del juez
o a su propia orden endosable por 10%
mínimo fijado para postura. Precio pa-
gadero al contado dentro 10 días hábiles
desde fecha subasta. Bases y tasación
en sede arbitral. Partición ’Pizarro con
Pizarro’ Actuario Notario Evaldo Reh-
bein Utreras.

REMATE: SE SUBASTARÁ EL 14 DE
mayo de 2026, a las 15:00 horas, de ma-
nera presencial en el oficio de la Juez
Partidor ubicado en Carlos Antúnez N°
2025, oficina 308, Comuna de Providencia
y por videoconferencia a través de la
plataforma zoom mediante el Meeting
ID: 865 2005 2569 Passcode: 319187, la
propiedad ubicada en calle Río Rahue N°
1360, que corresponde al sitio Número
diecisiete de la manzana C, del Conjunto
’Villa Santa Elena’, comuna de La Flo-
rida, Región Metropolitana, que des-
linda: Norte, con calle Río Rahue; Sur,
con sitio dieciocho, mismo loteo;
Oriente, con sitio quince, del mismo lo-
teo; Poniente, con sitio diecinueve, del
mismo loteo.- El inmueble se encuentra
inscrito a fojas 41.543 número 66.478 del
año 2007 y a fojas 59.855 número 87.184
del año 2022, ambos del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Rol de avalúo Número
3225-21, Comuna de La Florida.- Mínimo:
$ 40.091.541. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuada, medi-
ante vale vista endosable y a la orden de
la Juez Partidor María Paz Moraga
Cortés, C.I. 16.943.180-9, o bien a través
de depósito en la Cuenta Corriente de la
Jueza Partidora Banco Chile N°
1950604802. Todo postor, salvo los comu-
neros, deberá rendir caución por el 10%
del mínimo, esto es $ 4.009.154, en vale
vista endosable y a la orden de la Juez
Partidor Juez María Paz Moraga Cortés,
C.I. 16.943.180-9, o bien a través de depó-
sito en la Cuenta Corriente de la Jueza
Partidora Banco Chile N° 1950604802.

REMATE JUZGADO DE FAMILIA DE
Colina. Chacabuco 195, Colina. En causa
Rit: C-1550-2025 Escobar/Palma Ruc:
25-2-5724779-4, se subastará el día 17 ju-
lio de 2026, a las 13:00 horas, en la sala
3, en dependencias de este Tribunal: 1)
el inmueble ubicado en Nicolas Massu
Las Canadienses N° 2731, Villa Oro
Olímpico, comuna de Colina, Región
Metropolitana; que rola a fojas 47543,
número 70283, del año 2015, inscrita en
el Conservador de Bienes Raíces de
Santiago, rol de avalúo Número 3026-32,
comuna de Colina, que corresponde al
lote número treinta y cinco de la man-
zana uno de la Villa Oro Olímpico,
Etapa número dos, Comuna de Colina,
Región Metropolitana, que deslinda:
Norte, con lote treinta y cuatro, misma
manzana; Sur, con lote treinta y seis,
misma manzana; Oriente, con calle Ni-
colás Massú; Poniente, con lote veinti-
nueve, misma manzana y; 2) el vehí-
culo placa patente PVPZ.25-6, marca Ci-
troen, modelo C Elysee bluehdi 1.5, año
2024. El mínimo de las posturas será,
por el inmueble $ 16.678.750 pesos y, en
cuanto al vehículo $ 11.586.015 pesos.
Todo postor para tener derecho a parti-
cipar en la subasta, deberá acompañar
un vale vista, tomado a la orden del Tri-
bunal, por una cantidad equivalente al
10% del mínimo de las posturas. El eje-
cutante queda autorizado para hacer
posturas en el remate y adjudicarse el
inmueble con cargo al crédito que se co-
bra en este juicio, sin necesidad de de-
positar caución o hacer consignación al-
guna. El precio se pagará al contado a
más tardar dentro de quinto día de efec-
tuada la subasta mediante consignación
en la cuenta corriente del tribunal. Si el
subastador no pagare el precio dentro
del plazo de 5° día de efectuada la su-
basta, o no firmare la escritura dentro
de 10 días contados desde la fecha del
pago del saldo de precio, perderá la
caución quedando esta a beneficio en un
50% para el ejecutante y el 50% para la
Corporación Administrativa del Poder
Judicial. Bases y demás antecedentes
solicitar en el tribunal. Colina. Claudia
Tapia Fernández, ministro de fe Juz-
gado de Familia de Colina. Veinticuatro
de abril de dos mil veintiséis.

SEÑOR JUEZ ARBITRO CARLOS MU-
nizaga Troncoso, Huérfanos 1294, 4°
piso, rematará el 14 de mayo de 2026, a
las 12:00 horas, propiedad ubicada en
Las Nalcas Sur N° 8876, que corres-
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ponde al Lote N° 358, del Conjunto Habi-
tacional ’Jardines de La Villa’, Lote 1-A
1-1, comuna de La Florida, Región Me-
tropolitana. La inscripción de la propie-
dad se practicó a fojas 67746 número
61638 en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, del año 2004. Mínimo para las pos-
turas es la suma de $ 206.376.850.La
venta se hará ad corpus. El Precio del
remate se pagará al contado dentro de
los cinco días hábiles siguientes a la fe-
cha de la subasta, mediante vale vista
bancario, emitido a nombre del juez
partidor. Interesados presentar vale
vista a la orden del Tribunal equiva-
lente al 10% mínimo. Demás bases y an-
tecedentes Juicio Arbitral ’Miranda
Sánchez’ Rol A-23.-

1635 Personas buscadas
y cosas perdidas

BUSCAMOS A JOSEFINA PIZZANE
Pizzane, Rut 3.164.467-4. Por favor con-
tactarse con Luisa Raposo al celular 9
9299 9724

BUSCO FAMILIARES ORLANDO DEL
Carmen Carrasco Catalán para que se
acerquen al Cinerario del Parque Ma-
nantial, para autorizar cineración.

1640 Citan a reunión
instituciones

LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE CON-
sejeras y Consejeros Técnicos del Poder
Judicial, ANCOT, cita a Asamblea Na-
cional Ordinaria a sus socias/os, para el
día Sábado 16 de Mayo 2026, a las 09:45
hrs. primera citación y 10:00 hrs. se-
gunda citación, la que se realizará en
modalidad híbrida en el Centro Turís-
tico Loncura, ubicado en Benedicto Ko-
cian 1501, de la comuna de Quintero.

S EGUNDA C I T A C I ÓN : POR
acuerdo del Directorio. Cítese a los
miembros de la Iglesia Encuentro, a
Asamblea Ordinaria de Miembros, a ce-
lebrarse en Av. Irarrázaval 5738, co-
muna de Ñuñoa, de la Región Metropoli-
tana, el jueves 7 de mayo de 2026, a las
20:00 horas. Tabla: Aprobación de Acta
Asamblea anterior; Informe y memoria
anual 2025; Informe Financiero 2025; In-
forme Auditoría Interna. Varios. El Pre-
sidente

COOPERATIVA DE SERVICIOS DE
Veraneo, Recreación y Descanso Nep-
tuno Ltda., cita a Junta General de So-
cios, para el Sábado 16 de mayo de 2026,
a las 10:00 horas en primera citación y
a las 10:30 horas segunda citación, a
realizarse en Manutara N° 1187, esquina
Buenos Aires, Villa Reina del Aire, San
Bernardo. Tabla: Lectura acta ante-
rior; Memoria, balance, informe CRC
año 2025; Elección Consejo de Adminis-
tración y Comisión Revisora de Cuen-
tas; Varios.

CÍTASE A LOS SOCIOS DE LA CORPO-
ración Educacional de las Artes Gráfi-
cas y Afines a Asamblea General Ordi-
naria de Socios, que se realizará el día
jueves 27 de mayo de 2026, a las 18:00
horas, en segunda citación, en calle Flo-
rencia N° 1442, comuna de San Miguel.
El Presidente

INSTITUTO DE INGENIEROS DE MI-
nas de Chile Comunica que se deja sin
efecto la citación del 21 de abril, a la
Asamblea de Junta General Ordinaria
de Socios. La cual se reprograma para
el jueves 7 de mayo de 2026, 18:15 horas
Primera Citación, 18:30 horas Segunda,
en la sede del Instituto, Encomenderos
260, Oficina 41. Con el propósito de reu-
nir todos los antecedentes y así presen-
tar la información requerida para tal
efecto en forma y calidad. El Presi-
dente.

ONG SURCOS, CITA A LOS MIEM-
bros del Directorio y Socios, para
Asamblea General el día viernes 08 de
Mayo de 2026, a las 10:00 hrs., en calle
Compañía 1389, Of. 032, Santiago. El
Presidente. ..

SE CITA A JUNTA ASAMBLEA ORDI-
naria de socios de la Cooperativa de
Servicios Habitacionales de Funciona-
rios de Investigaciones, para sábado 9
de mayo de 2026, en primera citación a
las 10 horas y en segunda citación a las
10:30 hrs., a realizarse en Unidad Ve-
cinal 11 ubicada en El Molle 7193, La
Reina, Santiago. Consejo de Administra-
ción

SE CITA JUNTA ASAMBLEA EX-
traordinaria de socios de la Cooperativa
de Servicios Habitacionales de Funcio-
narios de Investigaciones, de carácter
obligatorio, para el sábado 9 de mayo de
2026, en primera citación a las 11:30 hrs.
y segunda citación a las 12:00 hrs., a
realizarse en Unidad Vecinal 11 ubicada
en El Molle 7193, La Reina, Santiago,
con la asistencia de notario público.
Consejo de Administración
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